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.- Dra. María Cristina Mera Balseca 
NOTARÍA 3 = 5 AN 

Y [FACTURA No; 001-002-000071685 E A 
2 | PROTOCOLO Ne: 20190601003100007 E E 
E No) ) 
4 'ARTICION VOLUNTARIA EXTRAJUDICIALDE — 4MBA/ 
s P [CH 

6 
7 OTORGAN: IVÁN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, 

LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO 
y ZAMORA PEÑAFIEL, y FRANCISCO RAMIRO ZAMORA 

10. PEÑAFIEL 

12 CUANTIA: — CIENTO NOVENTA Y TRES 00/100 DOLARES 
la DELOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (5 193,00) 

13 COPIAS: TRES COPIAS 
16 En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, 

del Ecuador, el día de hoy miércoles dos de enera del año 

  

18. dos mil diecinueve; ante mi, Doctora Maria Cristina Mera Dalseca, 
19. Notaría Tercera del cantón Riobamba, comparccen: el señor IVAN 
20 REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, de nacionalidad ecuatoriana, de 
21. cincuenta Y sels años de edad, de estado civil casado, domiciliado en 
22 la ciudad de Riobamba, €n las calles Unidad Nacional y Diego de 
23 Ibarra, 0999668962, ivanzamorapGhotmail.com; la señora LAURA: 
24. MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL, de nacionalidad ecuatoriana, de 
23 sesenta y cuatro años de edúd, de estado civil casada, de profesión 
26. profesor en general, domiciliada en la ciudad de Riobamba, en las 
21 calles Urbanización LA CASTELLANA lote sicte, 0992900430; el 
28 señor FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL, de



    
    

DRA NARLA CRISTINA NERA, 

nacionalidad ecuatoriana, de cincuenta y mueve años de 
sstado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas 
Avenida Pedra Vicente Maldonado y Mejia y de transito por esta 
ciudad de Riobamba, 0986308118, y el señor JULIO PATRICIO 
ZAMORA PEÑAFIEL, de nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y 

un años de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 
Quito, Avenida Mariscal Sucre $ 37-385y Tercera transversal y de 
transito por esta ciudad de Riobamba, 0983706378, todos 

personalmente. y por sus propios derechos. Advertidos los 
comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura así como examinadas que fueron en forma aislada y separada 
de que comparecen al otorgamiento: de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa w seducción, me piden que 
leve a escritura pública Ja minuta que se transcribe textualmente en 

líneas posteriores. Las comparecientes dectaran ser de nacionalidad 
ccuátoriana, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 
a quienes de ponocerle doy fe al haberme presentado sus cédulas de 
ciudadanía, y cenificados de votación y autorizándome — de 
conformidad con la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles, a la obicación: de su información en el Registro. Personal 
Única. cuyo custodio es la Dirección Oeneral de Registro Civil, 
Identificación y Cedutación, a través del convenio suscrito con esta 
Notaria, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por má, 
agrego a esta escritura como documentos habilitantes, me: piden que 
eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 
ma e la que conste la PARTICIÓN VOLUNTARIA, 
EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES HEREDITARIAS, 
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DRA MANLA CRISTINA MERA BALSECA 

Al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGA! 
'Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública el 
IVAN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, de nacional 
ecuatoriana, de cincuenta y seis años de edad, de estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Riobamba, en las calles Unidad Nacional 
y Diego de Ibarra, 0999668962, ivanzamorspíZhotmail. com; la señora 
LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL, de nacionalidad 
ecuatoriana, de sesenta y cuatro años de edad, de estada civil casada, 
de prolesión profesor en general, domiciliada em la ciudad de 
Riobamba, en las calles Urbanización LA CASTELLANA lote nieto, 
0992900430; el señor FRANCISCO RAMIRO ZAMORA 
PEÑAFIEL, de nacionalidad ecuatoriana, de cincuenta y nueve 

años de edad, de estudo civil divorciado, domiciliada en la ciudad de 
Esmeraldas Avenida Pedro Vicente Maldonado y Mejia y de transito 
por esta ciudad de Riobamba, 0986308118, y el señor JULIO 
PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL, de nacionalidad ecuatoriana, 
dle sesenta y un años de edad, de estado civil casado, domiciliado en 
la ciudad de Quito, Avenida Mariscal Sucre $ 37-385y “Tercera 
transversal y de transito por esta ciudad de Riobamba, 0983706378, 
todos personalmente y por sus propios derechos SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- UNO) La compañía SUPERTAPI SERVICIOS 
CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública celebrada. el 

doce de enero del año mil novecientos pehenta y siete, ante el Doctor 
Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, el res 

de abril de mil novecientos ochenta y siete, con tn capital social de 
Seis millones de sucres; DOS) Mediante escritura pública de cesión de 
participaciones, celebrada ante el Notario Décimo Segundo del cantón 

ctra y 
a 
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TS maya de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita en la oficina 
Registro de la Propiedad del cantón Riobamba, el veinte de agosto de 
mil novecientos oehenta y siete, el señor Julio Zamora Flores, cedió a 
favor del señor Doctor Miguel Angel Alvear, Dos mil novecientas 
participaciones de la compañía SUPERTAPI SERVICIOS CIA. 
LTDA, en la cual se establece el muevo paquete societario de la 
empresa. TRES) Mediante escritura pública celebrada el cuatro de 
enero del año dos mil dos, ente el Notario Trigésimo Noveno del 
santón Quito, doctor Femando Aregui Aguirre, legalmente inserta en 
el Regístra de la Propiedad del cantón Riobamba el veintidós de abril 
del mismo año, la Compañía SUPERTAPI SERVICIOS CIA. LTDA. 
Realizo la conversión del capital social de la compañía, de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América y Aumento el capital Social 
de la Compañía a la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con la debida reforma de 
los Estatutos Sociales de la misma. CUATRO) Mediante es 
pública celebrada el diez de abril del año dos mil siete ante el Doctor 
Felipe lturraldo Dávalos Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, e 
insenta en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, el uno de junio 
del año dos mil sicte, la Compañia SUPERTAPI SERVICIOS CIA. 
LTDA, reforma los Estatutos Sociales en los siguientes términos: 
Articulo Cuatro. Duración: La duración de la compañía será de 
incuenta años a partir de la fecha de inscripción de la compañía en el 
Registro Mercanúl. Este plazo podrá ser ampliado o restringido por 
decisión de la Junta General de socios, de conformidad con las 
pertinentes disposiciones. CINCO) Mediante acta de posesión 
electiva celebrada el veintiséis de encro del año dos mil ses, ante el 
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Dominga de los Colorados, e inscrita el tres de abril del aña dos mil 
aris se concede posesión efectiva de los bienes dejedos por el causante 
JULIO SEVERO ZAMORA FLORES, en favor de sus hijos los 
señores IVAN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO 
ZAMORA PEÑAFIEL, LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL 
Y FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL, y de su cónyuge la 
señora LAURA MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE. SEIS) Mediante 
acta de posesión efectiva celebrada el dice de diciembre del año dos 
mil dieciocho, ante la Doctora Maria Cristina Mera Balseca, Notaria 
Tercera del cantón Riobamba, e inscrita el diccísteto de diciembre del 
año dos mil dieciocho se concede posesión efectiva de los bienes 
dejados por la causante LAURA MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE, 
En favor de sus hijos los señores IVAN REMIGIO ZAMORA 
PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL, LAURA 
MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL Y FRANCISCO RAMIRO 
ZANIORA — PEÑAFIEL- TERCERA: — PARTICION 
VOLUNTARIA, EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES 
HEREDITARIAS.- Con los antecedentes expuestos anterlormente, 
los señores IVAN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, LAURA 
MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO ZAMORA 
PEÑAFIEL, y FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL, todos 
personalmente y por sus propios derechos, por ser propictarlos de la 
totalidad de la participaciones hereditarias que recaen Sobre las eiento 
novena y tres participaciones la Compañia SUPERTAPI SERVICIOS 
CIA. LTDA y por ser los únicos y universales herederos de los 
causantes señores JULIO SEVERO ZAMORA FLORES y LAURA 
MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE, convienen en Partir las ciento 
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DRA MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

ZAMORA PEÑAFIEL, cincuenta (50) participaciones; al señor 
JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL, cincuenta (50) 

al señor FRANCISCO RAMIRO ZAMORA 
PEÑAFIEL, cincuenta (50) participaciones y al señor IVÁN 
REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, cuarenta y tes (43) 
participaciones. CUARTA; SANEAMIENTO.- Los otorgantes, 

declaran que sobre las participaciones que han sido materia y objeto 
de la presente escritura de partición voluntaria, extrajudicial no pesan 
gravimenes de ninguna naturaleza, ni limitación, ni prohibición de 
enajenar» QUINTA: ACEPTACION.- Los comporecientes aceptan 
en todas sus partes la partición determinada anteriormente y que no 
tienen que formular reclamo posterior alguno por este concepto, 

habiéndose adjudicado las participaciones de la compañía 
SUPERTAPL SERVICIOS CIA. LTDA, como queda indicado 

anteriormente y que están de acuerdo, que la aceptan y se ratifican en 
ella, aclarando que mo tienen reclamos de presente ni de futuro. 
SEXTA.: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN-- Los comparecientes 
quedan autorizados pera obiener, que de la presente escritura de 
partición voluntaria, extajudicial de parciones hereditarias, sea 
inscrita eu el Registro Mercantil del cantón Riobamba, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución. Agregue usted, 
señor Notario, las demás cláusulas de elo para la perfecta validez de 
este Instrumento, incorporando todos los documentos que acompaña» 
Hasta Aquí La Minuta, que queda elevada a escritura pública, la 
misma que se encuentra firmada por Abogada Fernanda Araujo, 
Abogada profesional con matrícula número 06-2008-166, del Foro de 

a 
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Dra. María Cristina Mera Balseca a 

NOTARÍA 3 
Abogados del Consejo dela Judicatura Para la celebración y otorgamiento 
  

2. de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el casa 
3 requiero y leída que le fue por mi, la Notaria las comparecientes, aquellas 
4. seratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 
5. acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo 
6 locualdoyfe= 
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13: IVAN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL 
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22 LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL 

2» NUh O6cas12095 
24 Votación: 0có- 12 
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30 JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL 
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DRA MARIA CRISTINA MERA BALSECA. 

Votación: p37=216 

FRANCIS! 
nu: /060/9/215 8 
Votación: OS F-03 75 

1ORA PEÑAFIEL 

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR o Esmció drena Reg accion y Codi 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de Idantficación: 0200872489 
Nombres del ciudadano: ZAMORA PEÑAFIEL LAURA MARITZA 

Condición del cadulada: CIUDADANO. 
Lugar ¿e nacimianto: 
ECUADOR/CHIMBORAZOJRIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha d nacimiento: 27 DE MARZO DE 1954 
Mactonalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: PROFESOR EN GENERAL 
Estado Civil CASADO = 
Kónyuge: MOREANO JORGE 
Fecha de Matrimonio: No Regutra 
Nombres dal padre: ZAMORA JULIO 

  

Hactonalldad: ECUATORIANA: 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL LAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Incio em ct 20 NEO 2010 
EIN FADRCO TATA ANCHEZ » CAMOONAZO AIDBAMBA MT - CHMSORATO > 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paanaaa Dción Gare Rogue y Caio 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0600872488 
Nombre: ZAMORA PERAFIEL LAURA MARITZA 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 

  

Dni Gear gui Es Iemaciny Cauca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de identicación: 0801832474, 

Nombres del cludadano: ZAMORA PERAFIEL IVAN REMIGIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

AN 

(14% [De 
Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: INGENIERO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: AVILES ALARCON TANYA CAROL. 
Fecha de Mstmanio: DE AGOSTO DE 1988 

  

Nombres del padre: ZAMORA JULIO 

Macionalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL LAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE: 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

NE imag 

A 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mue SO1B32474 

Nombre: ZAMORA PEÑAFIELIVAN REMIGIO. 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR seta esclós Gr gate een Cxdcón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de Identificación: 0001412158 
Nombres del cludadano: ZAMORA PEÑAFIEL FRANCISCO RAMIRO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiente: 17 DE NOVIEMBRE DE 1859 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: QUIMICO INDUSTRIAL. 

Estado Civil DIVORCIADO. 
Cónyuge: No Registra 

ombres del padre: ZAMORA JULIO - 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres dla mad: PEÑAFIEL LAURA Ñ 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Condición re donante: NO DONANTE 

A CES. MLB 1 CICLO 
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¿ ESO REPÚBLICA DEL ECUADOR YO "imiocin y cstuncin Farc rea og Cv ali y Clio 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

peora12158 sur 
Mombre: ZAMORA PERAFIEL FRANCISCO RAMIRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

   LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ción y Eotutcón Dion dear de og elfenciny Calcio: 

  

0 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

ls eaten 10918574803 

MAN 
ap nn rc a a, ta AS ra 

Múmero Único de identiicación: 1801393824 
Nambres del ciudadana: ZAMORA PEÑAFIEL JULIO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar “. nacimientos 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1887 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sora: HOMBRE 

tnstrueción: SUPERIOR 
Proteslón; EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MOREANO TRMÑO GLORITA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1683 > 
Nombres del padre: ZAMORA JULIO. E y 
hue E) 
Nombres de la madre: PEÑAFIEL LAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 2 DE JULIO DEZ013 
Condición de donante: NO DONANTE 

ESE ANO PADRII Tari SAEZ -CAMSCRAZO ROBADA UT 3 - CAMBIO 
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ES REPÚBLICA DEL ECUADOR va 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

hu 1801383624 

Nombre: ZAMORA PEÑAFIEL JULIO PATRICIO. 
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SEÑOR MOTARI: 
En el Regato de Escrituras Públicas a su cago, sírvase incorporar una en la que Vá 
VOLUNTANIA, EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES HEREDITARIAS, al tenor 
eusulas 
PRIMERA: DTORGANTES.- Comparecen al ctorgamviento de la presente esctura pública el señor IVAN 
REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, de nacionalidad ecusterana, de cincuenta y sei años de edad, de 
estada il casado, domieilado en a ciudad de Riobamba, en as tales Unidad Nacional y Diego de 
Ibarra, 0999668962, ivancamorapEhoimil.com;la señora LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL, de 
racionalidad ecuatoriana, de sesenta y cuatro años de edad, de estado civil casada, de profesi 
profesor en general, domícilada en a ciudad de Riotambo, en las cales Urbanización LA CASTELLANA 
Iste siee, DDD290043O; el señar FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL, de nacionalidad 
texatorlana, de cincuenta y nueva años de edad, de estada cil civorciodo, domiciliada enla luca 
de Esmeraldas Averida Pedra Vicente Maldonada y Meja y de tran po esta ciudad e Riatamba, 
38630818, y e señor JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL, do nacionalidad ecuatoriana, de sesenta 
un años de edad, de estado cv casado, domicilada enla ciudad de Quit, Avenida Mantscal Sucre 5 
37285y Tercera transversal y de transto por esta ciudad de Riobamba, 0983706278, todos 
personalmente y por sus propios derechos, 
SEGUNDA. ANTECEDENTES.» UNO) La compañía SUPENTAP) SERVICIOS CIA. LTDA,, se constituyó 
mediante escrtura pública celebrada e doce ce enero del aña mil novecientos pehenta yet, ante el 
Doctor Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segunda del cantón Quito, e Inserta enel Registro 
Mercarsiel cantón Riobamba, el tes de abride mil novecientos ochenta y sete, on un capital socia 
e Sei mílones de sucres; DOS) Mediante escritura pública de cesión de participaciones, rolebrada 
arte el Notaria Décimo Segundo del cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado, el 
vemtuén de maya de mil novecientos nchenta y set, e inserta en la cficna del Registro de la 
Propiedad del cantón Riobamba, el veinte de agosto de il novecientos ochenta y sete, el señor Julia 
Zamora Flores, cedió favor del señor Doctor Miguel Angel Alvear, Dos mil novecientaspariipaciones 
de la compañía SUPERTAP SERVICIOS CIA, LTDA, en la cual se establece el nuevo paquete societaria. 
dela empresa, TRES] Mediante escritura pública celebrada el cuatro de enero del aña domos, ente 
+ Notaria Trigésima Novena del cantón Quit, doctor Fernanda AregulAguire, legalmente inserta en 
el Registra ds la Propiedad Gel cantón flobamba el veintidós de abvil del mismo año, la Compañía 
SUPERTAPI SERVICIOS IA. LTDA. Realizo la conversión del capital social dela compañía, de sueres a 
dólares de los Estados Unidos te América y Aumenta el capital Social de la Compañía ala suma de 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con la debida reforma te los 
Estatotos Socials lla misma. CUATRO] Medlante escritura pública celebrada el dle de abril del año 
osmilsieteanteel Doctor Felipe turalde Dávalos Hatrla Vigésimo Quinta de cantón Quito, enseita 
enel egistra Mercantil del cantón Riotamba, el una de jun del año dos mil siete la Compañía 
SUPERTAPI SERVICIOS CIA. LTDA, reforma loa Estatutos Sacales en los siguientes términos: Artículo 
Cuatro. Duración La duración de lacompañía será de cincuenta años apart de la fcha e insrición 
dela compañía en el Regsica Mercantil. Este plazo podrá ser ampladan restringido por decisión de la 
Jurta General de socios de conformidad con las pertmentes disposiciones. EINCO) Mediante act de 

esión efectiva celebrada el veintióis e enera del aña dos mil sis ante el Doctor José Estuardo, 
villa Peralta, Notaria Cuarta de Santo Domingo de los Colorados, e Insert el tres de abrl del aña. 

feas corea psoe ordena ata JULSEVENE ZAC 

  

   

  

 





      
   

   
   

     
  

FLORES, en favor de sus ios lo señores IVAN MEMIGIO ZAMORA PEÑAFIL, JUL PATO COLA / 
PEÑAIEL, LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL Y FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PERAL Y 08550) 
cónyuge la señora LAURA MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE. SEIS) Mediante acta de posesibit efectiva 
elcorada el die de diciembre de año dos mil iecoch, ante la Doctora Maria Cristina Mera Basta, 
Wotara Tercera del cantón Alobamba, e inserta el decsiota de diciembre del aña dos mil dieciocho se 
concede posesión efectiva de los bienes dejados por la causante LAURA MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE, 
+nfavor deus hos os seÑores IVAN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIE, 
LAURA MANITZA ZAMORA PEÑAFIEL Y FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL- 

es? 

  

TERCERA: PANTICION VOLUNTARIA, EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES. HEREDITARIAS» Con los. 
antecedentes expuestos anteriormente, los señores IVAN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, LAURA 
IMRRTIZA ZAMORA PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL, y FRANCISCO RAMIRO ZAMORA, 
PEÑARIEL, todos personalmente y por sus propios derechos, por ser propietarias de la totalidad de la 
partcipacones hereditarias que recaen sobre las cierta noventa y tres participaciones la Compañía 
SUPERTAPI SERVICIOS DA. LTDA y por ser los Únicos y universales herederos de los causantes señores 
UL SEVERO ZAMORA FLORES y LAURA MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE, convienen en Parte las cient 
roventa y tres participaciones la Compañía SUPERTADI SERVICIOS CIA LTDA. de la siguiente forrra: a 
señora LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL, ncuenta (50) participaciones; l señor JULIO PATRICIO. 
ZAMORA PEÑAFIEL, cincuenta (50) participaciones; al señor FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL, 
incuenta (50) participaciones y al señor IVAN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, cuarenta y tres. (2) 
participaciones 
CUARTA: SANEAMIENTO. Los ctorgartes, declaran que sobre las participaciones quo han sido materia 
y objeto dela presente escritura de partición voluntaria, extrajudicial no pesan gravámenes te ninguna 
aturaleza ri lmiación, prohibición te enajenar. 
QUINTA; ACEPTACION., Los comparecientes acentan en tadas sus partes la partición determinada 
anteriormente y que na Uenén gue formulas reclamo posterior alguna por este concepto, habiéndose: 
adjudicada las participaciones de la compañía SUPERTAP| SERVICIOS CA. LTDA, coma gueca indicada. 
artetormente y que están re acuerda, que la aceptan y se ratifican en ela, aclarando que no tenen 
reclamos de presente ni de futura, 
SEXTA. INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Los comparecientes quedan autorizados para ostener, que 
ela preseme escritura de partición voluntaria, extrafacical de particiones hereditarias, sea Insertta en 

vel Registro Mercantil del cantón Riobamba, asl zoma al margen de la matriz de la escritura ce 
romstivción. 
Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta valdez de es 
instrumento, Incorperanda todos los documentos que acompaño. 
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DRA MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA-RAZON DE 
CERTIFICACIÓN Y NÚMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- Se otorgó 
ante mí y en le de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mí en el mismo lugar y fecha de su 
otorgamiento.    
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AAA ANT 

RAZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura de constitu- 
ción de la compañía denominada SUPERTAPI SERVICIOS CIA. 
LTDA,, otorgada ante el doctor JAIME NOLIVOS MALDONADO, 
en ese entonces Notario Decimosegundo del cantón Quito, el 

doce de enero de mil novecientos ochenta y siete (12 de enero 
de 1987), cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; 
en consecuencia, YO, abogado Ramiro Giovanny Berrones Torres, 
Notario Decimosegundo Suplente del cantón Quito, de conformi- 
dad con la Acción de Personal número 14785-DP17-2018-VS, de 
catorce de didembre de dos mil diedocho (14 de diciembre de 

2018), expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia con- 
cedida a su títular doctora María del Pilar Flores Flores; tomo no- 
ta al margen de la escritura matriz de la constitución de la compa- 

fía SUPERTAPI SERVICIOS CIA. LTDA, de la escritura de PARTE- 
CIÓN VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL DE DERECHOS Y ACCIONES 
HEREDITARIOS otorgada el dos de enero de dos mil diecinueve (2 
de enero de 2019) ante la doctora María Cristina Mera Balseca, 
Notaria Tercera del cantón Riobamba, que otorgan los señores: 
IVAN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, LAURA MARITZA ZAMORA 
PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL y FRANCISCO 
RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL, cuyo testimonio antecede, Quito, 

hoy, día martes, ocho de enero de dos mil diednueve.— 

Ab. ones Torres 
Notario Deci jundo Suplente 

Quito 

  
Av. República de El Salvador N"36-213 y Av. Naciones Unidas. 

Edificio SUYANA Of. 102 Pisa Bajo Tell: (593) 2 3326058/3320072 
Quita Distrito Metrapolitano. 

   



ENLA CIUDAD DE RIOBANIBA, QUEDA INSCITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTÉ REGISTRO, ELO, 

REGISTRO MERCANTR.DEL CANTÓN RIOSAMBA. 

BAZÓN DEINSCRIPCIÓN 

DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUIDICIALES 

  penas 

  

  

  

  

  

  

  

[rima De nereono [155 
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A 
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OA TAMORA PEÑAMEL FRANCO — | BENEFICIARIO PROMETARIO 

PAAO 
ES AMOR PENAELTADAR ENECANO PROPANO 

MÁRITZA 

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
A A 
CORTRArO: 
FECHA ESCRITURAS OA 
NGTANA. FOIE 
CATTÓR DENETARÍA: ROBABA, 
NOMBRE NOTARIO: DRA, MARACRETNA MERA BALERCA         
  

  

  Tapa E 
  

  

Partcpacines 

    

ALASEGORA LADRA AAA 
ZAMORA PEÑAFIE, CINCUENTA 
(60 PARTICIPACIONES; ALSEÑOR. 
UL PATRICIO ZAMORA PEÑASIEL,   
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  ENCIEA 50 PANTOPACIONES, 
 ALSEROR FRANCISCO RAMIRO 
ZAMORA PEÑANIEL, CINCUENTA 
150) PARTICIPACIONES Y AL SEÑOR 
VAN REMIGIO ZAMORA PEÑARIEL, 
CUARENTA Y TRES (43)   

  

  

    
PARTICIPACIONES 

AJOS CAPITAL CUASATÍA; 
E var 
EJ 55   
  

5,_DATOS ADICIONALES: 
SETOMA NOTA AU MARGEN DETA WICNPCON W" 57 CON REPIRIONO NW 987 DETECRADI DEAD DE 
1987 LA PARTICIÓN VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES HEREDIARAS. 
  

  

    

CONE EIIENDADORA, ASTRACIÓN O! ALTERTO DETA PRESENTE RATON TA IA 
1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
MESCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¿PE FOBAMABA, A 23 DÍAS) DEL MES OS EÑÍI OE 2049. 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA. 
DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 

  

  

   

    

  

  

% Dra. María Cristina Mera Balseca 
NOTARÍA 3 

2 pa - 53114 

3 FACTURA N*001-002-000071212 

2 [escurren vo orncoocsronas E 
6 y 
7 
s 
9 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

1 DEJADOS PORLA 
n 
1 CAUSANTE: LAURA MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE 

B 

14 AFAVOR DE: LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL 

15 Ye 

16 oros 

18 CUANTÍA : INDETERMINADA 

20 COPIA: 2 

22 En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 
23 — República del Ecuador, el día de hoy lunes diez de diciembre del año dos 
24 mil dieciocho, ante mí, Doctora María Cristina Mera Balseca, Notana 
25 — Tercera del cantón Riobamba, comparecen con plena capacidad, libertad y 
26 conocimiento los señores LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL, 
27 de nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y cuatro años de edad, de estado 
28 civil casada, de profesión profesor en general, domicliada en la cxudad de 
29 Riobamba, en las calles Urbanización LA CASTELLANA lote siete, 
30. 0992900430, IVAN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL de nacionalidad 
3L ecuatoriana, de cacuenta y sers años de edad, de estado civil casado, de 
32 — domiciliado en la cudad de Riobamba, en las calles Unidad Nacional y 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA. 
DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA. 

Diego de Ibarra, 0999668962, ivanzamorep(Ghotmailcom, FRANCISCO 
RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL, de nacionalidad ecuatonana, de 
cincuenta y nueve años de edad, de estado civil divorciado, domichado en 
la ciudad de Esmeraldas Avenida Pedro Vicente Maldonado y Meya y de 
transito por esta ciudad de Riobamba, 0986308118, por sus propios 
derechos y como mandatano del señor JULIO PATRICIO ZAMORA 
PEÑAFIEL, conforme poder especial celebrado el sews de diciembre del 
año dos ml dieciocho, ante el Doctor Raul Cevallos Pérez, Notario 
Sexagésimo del cantón Quito. Adverudos los comparecientes por mí la 
"Notaria de los efectos y resultados de esta escritura así como examinados 
que fueron en forma aslada y separada de que comparecen al otorgamiento 
de esta escritura sin cocción, amenazas, temor reverencial, pu promesa 0 
seducción, me piden que eleve a escritura pública la petución que se detalla 
en líneas posterores Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 
quienes de conocerles doy fe al haberme presentado sus documentos de 
identificación, y utorizándome de conformidad con la Ley Orgánica de 
Gestión de la Identidad y Datos Civiles, ala obtención de su formación 
en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 
Registro Civil, Idemficación y Cedulación, a través. del convenio suscrito 
con esta Natera, cuyas copias fotosáticas debidamente centficadas por mí, 
sgrego a esta escritura como documentos habilitantes adveridos 
previamente de la gravedad del perjuro y falso testimonio, conforme lo 
expuesto en el Código Orgánuco Integral Penal (COL?) y de la obligación de 
decir la verdad con claridad y exacttud y quienes según su petición dicen 
Una: De la partida de defunción que se adjunta se desprende que nuestra 
madre de nombres LAURA MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE falleció 
en Ecuador, provincia de Chimborazo, Cantón Riobamba, parroquia 
Lizarzabura, el tremta de noviembre del año dos mul dieciocho. DOS 
Según se desprende de las copias fotostáticas de los centficados de 
nacimiento, — los comparecientes LAURA MARITZA ZAM 
PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL, IVAN 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA. 
DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA. 

Dra. María Cristina Mera Balseca 

NOTARÍA 3 
1 REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, FRANCISCO RAMIRO ZAMORA. 53115 

2 PEÑAFIEL, somos hijos legítimos de la causante, por lo tanto herederos 
3 del cincuenta por ciento, que le correspondían a la causante por su cuoj 

4 gananciales, cabe señalar que el otro cincuenta por ciento les corres 

5 os herederos del señor JULIO SEVERO ZAMORA FLORES, 
6 
7 
s 
9 

  

   

  

   
nuestra madre la señora LAURA MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE, 

quedaron como bienes hereditarios los siguientes: 1) Un lote de terreno de la 

10. superf de dos pul cuatrocientos noventa y dos punto sesenta y cuatro 
11 metros cuadrados, (2.492,64 m2) que forma parte de un lote de terreno de 
12 mayor extensión adquirido mediante transferencia de domino el doce de 

13 _ febrero de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Décimo Segundo 

14. del cantón Qui, e insenta el siete de abril de mil novecientos ochenta y 
15 sir, cuyos linderos consta en el plano de aprobación de la ubamzación 
16 “'LA CASTELLANA”, que se adjunta en calidad de habilitante. 2) 
17 Mediante escrtura pública celebrada el tres de Septiembre de mil 
18. novecientos ochenta y seis, ante el Notario Doctor Euclides Chávez Haro, 

"inscrita el estores de Noviembre de mul novecientos ochenta y sel; el 
20 Centro Agricola Cantonal de Riobamba, legalmente representada por su 

21 Presidente señor Hernán Patricio Garcia Diaz, dan en venta y enajenación 

22 perpetua a los cónyuges señores JULIO SEVERO ZAMORA FLORES y E 
25 LAURA MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE, lo lote signados con los 
24 números UNO y DOS, del plano de lotización que forman un solo cuerpo, 
25 con una superficie total de cuatrocientos treinta y cuatro metros cuadrados, 

26  conestos linderos: por el Frente, con veinte metros de extensión, la Avenida. 

27. Urudad Nacional, porel fondo, con la musma extensión, propiedad que se 
28 reserva la muemalnsstución vendedora, por el un costado, con vente y dos 
29 — metos, setenta centímetros, predio del señor Gonzalo Lar; y porel otro 

costado, con veinte metros, setenta centimetros de extensión, la calle 

[71 Diego de Ibarra Al fallecimiento del señor Julio Severo Zamora Flores 

32 (fallecido el veinte y cinco de Diciembre del dos mul cinco), se CONCEDE 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 
DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 

la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante 2 
furor de Ivan Remigio Zamora Pedal, Julio Patncio Zamora Peñafal, 

Laura Maritza Zamora Peñafiel y Francisco Ramiro Zamora Peñañel y de 
Laura María Peñafiel Escalate salvo derechos de ereros, según Asta de 

Posesión Efectiva cecbrada ame el nourio de Senso Domingo de los 
Colorados el veinte y seis de Enero del dos mil ses, inscrita el es de 
“All del dos mil ss. 3) Dos Lots de ereno signos con el námero uno 
(1) y curo. (4) ubicados en la parroquia Lizamabura, ordenanza N? 
072000 SCC. De la Urbanización “LA CASTELLANA”. No consta 
especificado los linderos ni superficie de los lotes de trenos mencionados 
esla ordenanza y reforma, los cuales fueron adquiridos mediaste estra 
celebrada el 12 de Enero de 1987, ante el Notario Décimo Segundo del 
Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, inscrita el 7 de Abril del 
mismo año, los cónyuges señores Julio Zamora Flores y Laura María 

Peñafiel Escalante de Zamora, transicren en favor de la COMPAÑIA LAS 
COLINAS DE RIOBAMBA "LACORBAN* COMPAÑIA LIMITADA, 

somo spore ala Compañía, dos lxs de terreno ubicados en a parroquia 
Licán de este Cantón, *EL PRIMERO, comprendido dentro de los 

siguientes linderos: Por el frente, cenetera Panamericana Riobamba-Quito; 
por el fondo, línea dl Ferocaril Sur, por el un costado, terreno de los 
Jerederos Valenca- Montesdeoca; y, por el otro costado, propiedad que fue 
de Toribio Custquietma y hoy de Teodoro Colcha, inmueble ése, 
conocido con el nombre de EL ROSAL, de la superficie de dieses mil 
«rvinientos cuarenta metros cusérdos, e el que se encuentran edificaciones: 

na de cemento amado de cuarenta metros cuadrados de peri y de 
diez metros de longtud, por cun meto de ancho, yla cra, construción 
mixta de cuarenta metros de tuperii de dz metros de longitud por cuatro 
mesos de ancho. SEGUNDO LOTE, lote de la superficie de tes mil 
setecientos cincuenta y ocho metros cuadrados, denominado SIILPALA, de 
la perroquía Licán, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por la 
cabecera y un lao, terreno delos mismos cónyuges Zamora Peñafiel 
pis, de Gustavo Muñoz y linea del Ferca; y, po el otro lado, de Zola 

ISO VCR PACO CO a TO a mae ies 

   



NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA. 
DRA.MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

ha Dra María Cristina Mera Balseca 
NOTARÍA 3 

1 Culqueuima Con ficha 2-de Agosto del 2000, se hala seo la 
2 ORDENANZA No 072 00OSCCL. EL ILUSTRE CONCEJO 
3 CANTONAL DE RIOBAMBA, EXPIDE- LA ORDENANZA 

4 URBANIZACION "LA CASTELLANA”, UBICADA EN/ 

5 PARROQUIA LIZARZABURU, SECTOR P13-53 DE LA CIUD[ 

6 
7 
, 
9 

  

  

   

     RIOBAMBA. Facúltase a "LACORBAM CIA LTDA”, para que ur 
iumueble de su propiedad ubicado en el ssor de plancamiento PRE, 
parroquia Lizarzabura del cantón Riobamba y que se encuenta == 
comprendido dentro de los siguentes linderos y dimenstones.- AL NORTE, 

10. varios propietarios paruculares con 15622 metros, ÁL SUR. Vanos 
11. propietarios con 163.50 metros, AL ESTE. Panamericana Norte con 126.50 
12 — metros, AL OESTE: Línea Férrea con 134.50 metros. La urbanización se 
13 denominará "LA CASTELLANA" y estará conformada por TREINTA Y 
14. "NUEVE LOTES.-Elwrbonizador para garamizar la ejecución de la totalidad 
15. delas obras de urbanización contempladas en esta Ordenanza y de acuerdo 
16 slinforme No, 361.00 DACM del 13 de Marzo del 2000 del Departamento 
17. de Avalíos y Catasos entrega a favor de la llusiro Municipalidad en 
18. Primera, especial y preferente hipoteca abierta sobre los siguientes lotes 27, 
19 38,29, 30, 31,32, 33, 34,35, 36, 37,38, 39 HIPOTECA que se hala 
20 CANCELADA. Con fecha 31 de Enero del 2007, se halla mscria la 
21 - Ordenanza No, 001-2007 que reforma a la Ordenanza No. 07-2000 de la 
22 Utbamzación La Castellana aprobada el 17 de enero de 2007, protocolizada 
23 ante el notao Dr Jacinto Mera el 27 de Enero del 2007- ORDENANZA 
24 No 001-2007. EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE RIOBAMBA.- : 
25 CONSIDERANDO.- Que, uno de los fines esenciales del Municipio es 
26 procurar el brenestar material de la colectividad según lo preceptúa el 
27 asculo 11 dela Ley Orgánica de Régimen Municipal, y Que, el propietario 
28 de la Urbanización "La Castellana", ha cumplido con todos los 

«comprom:sos adquiridos en la Ordenanza 07-2000, de 25 de julio de 2000, y 
30 — En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Régimen 

Mumcipal- — EXPIDE= LA SIGUIENTE ORDENANZA 
/2  REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 072000, DE LA 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 
DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA. 

URBANIZACION “LA CASTELLANA"= Art 1- Concédase a. 
"LACORBAM CIA LTDA" propietana de la Urbanuzación denominada "La 
Castellana", con carácter improrrogable, la ampliación de plazo por ses 
meses a paros de la sanción de la presente Ordenanza, para que entreguen 
las obres de infraestructura faltantes alas que se obligaron en la Ordenanza 
No. 07-2000 Art. 2.-El Urbanizador, tene el plazo de 30 días a partir de la 
fecha de sanción de la presente Ordenanza pare protocolizarla e inscribir 
enel Registro de la Propiedad del cantón Riobamba y entregar en secretaría 
de Concejo 6 copias de les mismas Art 3- La presente Ordenanza 
Reformatoria entrará en vigencia a parur de la fecha de su sanción. Con 
fecha 14 de Febrero de 1992, se halla mscnia una Servidambre de Tránsito, 
según consta del Auto dictado el 26 de Diciembre de 1991, en el trámute 
seguido por INECEL para imponer Servidumbre de Tránsito, según 
resolución H244/91, y en su parte pertmente dice: Prohiíbase a los 
propietarios dela esquina Nor-Este, de predo de propiedad de la Compañía 
Riobamba "LACORBAN" Cia. Ltda, ubicada en el Kin. dos y medio de la 
Panamericana Norte en la cuudad de Riobamba, servidumbre que afecta a 

una faja de tereno de sexs metos de ancho a lo lergo de cada uno- delos 
lados de la linea de Subrrasmisión eléctrica a ser tendida por la Empresa 
Eléctrica Riobamba, S.A, en un recordo de aproxumadamente cincuenta 
metros lmeeles- 4) Participaciones de la compañía SUPERTAP! 
SERVICIOS C. LTDA, constituida el doce de enero de mul novecientos 
ochenta y siete ante el Doctor Jaime Nolsvos Maldonado, Notano Décimo 
Segundo del cantón Quito, e mscrta el tres de abril de mil novecientos 
ochenta y siete. 5) Partcipaciones de la compañía LAS COLINAS DE 
RIOBAMBA LACORBAM CIA. LTDA. constituida el doce de enero de 
ral novecientos ochenta y site ante el Doctor Jaime Nalivos Maldonado, 
'Notano Décimo Segundo del cantón Quito, e inscrita el veintísicte de marzo 
de mil noyecientos ochenta y siete 5) Una cuanta de ahorros del banco 
Intemacional mimero tre, cero cero cero siete uno cinco mueve ng uno 
(6000715911) CUATRO: PETICIÓN DE LOS COMPARECIENTES; 

Los comparecientes expresan y ratifican su deseo de que se les declare su 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 
DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 

Dra, María Cristina Mera Baiseca 
NOTARÍA 3 

favor, posesión eferva delos ies dejados poz madre, quien falleció 
sin otorgar testamento alguno de sus bene, po st motivo dejan a salvo el 
dao tes peque amic e campo con 9 
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certificados de votación, certificado de defunción, partidas de nacimiento, 
10 cenificadosde gravamen; y, según lo que dispone el artculo dieciocho (18), 
11 numeral doce (12) de la Ley Notarial, yo, la Notaria CONCEDO la 
12 Posesión Efectiva Proindiviso sm perjuicio de derechos de terceros, del 
13 cincuenta por ciento que le correspondía a la causante señora LAURA 
14. "MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE en los bienes solicados y detallados 
15. en la presente posesión efectiva a favor de mus hijos señores LAURA 
16 MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO ZAMORA 
17. PEÑAFIEL, IVAN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, FRANCISCO 
18. LAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL.- Hágase conoce los peconarios= 
19 Toncédanse copias de ley y se dispone su inscripción en el Regio de la 
20 Propiedad del cantón Riobamba y Registro Mercantil del camón GEA 
21 Detodolo actuado doy fe. 10 DUELDEZOD REISER VE, CE TIDIO LIO E 
2 
» 
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26 LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA. 
DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA. 
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OBSERVACIONES: 
Gobiemo Autónomo Descenmalizado del Camón Riobemba-Regisuo de la Propi 
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Cen fecha co de Ao del don mal, se enuenra mcr la ordenanza de wtensscón La Conama poda con lime ero sá punto des mul pato SOC Con Mpaeca, Uca en a purouia Liens, epeobado el decido de Jo del des mul 
Frotetliznda ame el tri Dr. acta Mera el veniceho de Jei del sai 
HT 2. EL INMUEBLE CUYA URBANIZACIÓN HA SIDO SOLICITADA TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1618536 METROS CUADRADOS COMPUESTO DE DOS CUERPOS. 
Ta wenasción se denominará LA CASTELLANA y estr conformada por TREINTA Y NUEVE LOTES, (EXTRACTO DE LA 
ORDENANZA) 
4 REFORMA ORDENANZA             
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Fc de Rertción: 
AL Apalido Xosbres y Dome de as Pares 

E E Toa Pa 
raza [Cr aca [agas 
Ese COMPAÑIA IITADADACORDAN hipo 

Do Obrervacioner 
REFORMA ORDENANZA - 
Con fecha tra y uo de Enero dl don mil nee, se encuen nr la Orérarza No, 001-2007 que roma al Ordenanza No 
GRO de lo ación La esta rada el 1 de nao de 2007 prvacolona ante el gro De cito Mer e veto 
de sera del don mul ts oyo tenor er ORDENANZA No, 0012007. EL ILUSTAS CONCEJO CANTONAL DE RIOBAMBA 
FONSIDERANDO- Que, uno delos (ns esenciales del Municipio es prosas el ieenr material del colecivdad seg lo 
precepto last 1) dela Ley Orgánica de Régimen Munic, y Que, el preparo dela Ufbaización La Calaza, ln 
Cani cn odos los compras ságamado elo Order 07100, de 25 de Jul de 2000, y Fo ta de ls asun que 
Ember la Ley Ominion de Répmen Municipal. EXDIDE- LA SIGUIENTE ORDENANZA REFORMATORIA A 
ORDENANZA No. 072000, DE LA URBANIZACION LA CASTELLANA - Ar 1» Concádase a “LACORBAM CIA LTDA 
propia de la Uisoicación denominado "Lo Cartelera, on exter lpcorogabl, la amplió de plazo por ss mes apart dl sacin del presente Ordesa, pr que ensogue os bras de ista aime los que se abliaon enla Ordenanza 
No. 472000. ht 2, El Uibaizmdon, cor el plzo de JO dc a parís de la fecha de sonia de la presento Oeterszs qe 
protcolzmis + inma en ol Regato dela Propiedad del cards Rstenia y negar en ocre de Conejo $ espias dels 
In AU sLa peer Oir Pefemeora eche vigencia a part del echa de en ración - CEROS? 
5 COMPRAVENTA, 

  

  

      

   
  

  

  

  

  

Fene 70d de 23 Te Fr 
1 Fotos 202 Palo mas 

mero de eerpón 2 Mimo de Repetto 5807 
Ole dote pegar leia: NOTSEXTA s 
ombre ce Rebnda 
oca e Ororgomteto Forte Lares, 6d Jl dez 

Foco de Racó: 
Agudos, Nomoresy Derio da Peras 
cias CERDO [omo Rena EXE Denia 

[Camper no raza [egos 
[mer [COMPAÑÍA EDITADA LACORDAM— [vmpos 
[emma [orEaNO TmvioJoRoE Raton —— [Negros           bo Osrervacanos 
Vera y exención peer los los egrados com los námercs NUEVE, DIEZ Y ONCE de la URBANIZACIÓN LA CASTELLANA, sides ca la partoqua Lizazabiza, de la cda de Rioiombn, común dl memo nostra, provincia del 
lomera, oyo Iinders y Zmnsionas ton os gicas LOTENUMERO NUEVE, porel nora, co verme mes Jet reso cho, POR EL SUR con vente mars, lote nero die, POR EL ESTE. co doc mos, tasversal uno, Y POR EL OESTE: ton 
does men, ee número dieta Sapefci:demienos ars menos condados, co ta acusa del 100%; LOTE NUMERO 
DIEZ: port norte on via mos lote tro mueve, POR EL SUR. co ven meto, ote páeero ones, POR EL ESTE: con doce aro, raster) uno, Y POR EL. OESTE. con ce mtrs, owner dice. Sopena docenas caza metros 
rado có tna aia de 100% LOTE NUMERO ONCE: por el nota cen vol mevos, Es mero dez POR EL SUR con Vin mevos.Jnginalwno, POR EL ESTE: cn esoo mevos,irusvecalunz; y POR EL OESTE, con sere metes, lote 
mero dicho, Superf: eres ccberta meros eudrados, con va aleta el 100% 
6 COMPRA-VENTA, 
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lG SETA MINA ANGELA, apra 

Vente [COMPARA LIMITADA LACORBAM Inagua |           

1 Observaciones 
CASTELLANA , de la superticio de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADI 
DECÍMETROS CUADRADOS 
7 COMPRAVENTA 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

arto Tame de Novi de 309 Tn Toi 
Tons 1 Fotolia 30 rotor 0 
Nome de serial sa mera de Mepertoo 198 
fla does gerás el rg NOT QUINTARaSA. 
Nombre da Cas Rota 
Fra de Otorgamiento? Previas Vis, 8 e Sepuemba de 220 
Hosertra/ Ji Preta 

Apo, mbr y Domtcidels Fort 
E ET aa adi 

vaa COMPARTA EIMITADALACORDAM vaa 
Compa [BRO CADENA LUIBANA VIRGIGA—— [Yagpaca. 
Caras [ORTEGA GARZÓN JOSE EDUARDO. png 
serrana 

  

Los vendedores 108 popctaros de un lore de torera sigudo con el nimcro TREINTA Y UNO; DE LA Uibemuación 
CASTELLANA “de la ampare de DOSCUANTOS CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS CINCUENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS. 
5 COMPRAVENTA 
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Fecha de Otorgamiento / Providencia. "Vienes, 28 de bayo de 201 > 

Festa de Mesotución E pl E 

A Y 
          

Obrero 
Las vendados san propleais de un lte de terno signado con el sémera vine y cho ds la utaninción “La Casas 
rea Lin, conti barda, de hampa dello deter e de 20.00. 
Y COMPRA-VENTA 1 

ago ao ido ia Comic 6 Der o Ea Dt 1) 
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Oia dude e guard eii NOTRUINTARDRA. " 
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Escritora duo Ponte 
Yet de hereliós 

  

Vie, 25 e Jo e 210 
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[esmas zasora arts IvaMa VALENTINA [vigor 
    1 Diservacione 
Los vendederes son propios de e ee de toreo gado cn l afro 24 de la wtamzscdo dela Urbamzación La sera, 
roque, corta Actor, Con un een de 2868672. 
10 — COMPRA-VENTA 
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Ton 1 Pto tee 20 Pola O 
ira de lación mus mano de Reparto 620 

in ende ear leia NOTQUINTARIDA 
mero das Pomo 
Fecta de Otrpeict Previene Mare, 12 e Jo de 2010 
serio uo Ponen 
Face de Rotación 
Aids Noms y emi delas Pares 
aa TALE [remar Ma e Era E 

Ta COMPAÑIA EIMITADADACORDAN—— [Napeos. 
Conpodr ZAMORA AVILES TANYA ANDREA Ínapaos             

De Omer 
Los vendedores son propiuis de un Lee e ono eygado co el número QUINCE, de la Uitemción LA CASTELLANA! paros lic. cuón Rin, provino de Chumbaara La mperico dl lot de isreno es de DOSCIENTOS CUARENTA 
EROS CUADRADOS. 
MO COMPRAVENTA 1 
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o Obscrvacan 
Los ventederes son propicios de un ht de erro sigado con el mer 16 dela mbomznió de la Uitenmacón La Canelas, 
poque, cantón Rom, a sopa dell ds terano e de 2400052 
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TEST Tarde Fria 
1 Fell leete 205) Fosa Final » 53127 

Nr de ete a amen 
só rar eii NOTOUOTARSDA 

Nombra 0 Comi pr 
Foc 4 Otorgamiento Provincia Máscla, 23d Jai de2019 

a] CARO [e 
[Compro ZAMORA AVILES MANCO [napa 

[Vente (COMPAÑÍA LIMITADA LACORDAM Tapes         

o Obrero 
Lox vendedores son prota de un lote de tere mgrado con el miro DIFZ Y SIETE, de la Ultemicaión LA 
A 

DOSCIENTOS CUARENTA MEPROS CUADRADOS 
13 COMPRA-VENTA,     
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Tono , Fool. Foto pte 
imero dear os ámco de Repertorio 105 

cin dore sepan erat FOTTRMERDO. 
"ombre de Carta Roban 

Vita de Diorgemieto rante irse 4 e Agua dezo10 
Frsca/ io Prviacia 
Festa de eros 
A Aula, Nor y Dmicho de Pare 
EXAMEN E Ey Do 

va E COMPARTA LIMITADA LACORRAM [nio 
ora, [GARCIA ZAMBRANO ANGEL ROGEIO — [pros 

y Desercans 
La venéedo cs prplcana del low de torero mimo DIECIOCHO, ubicado en el Urboizción La Case] paq 
abona idad items La empeiit0al dlereno es e Doscenis cenar poros cabos 
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Vicar [Come cmaraDa cacon [rige 
  Obrero 
FatotasVendedoraeta, dla) ca vontarsl y rsjensedn pesen, ve de Patos) Compradores, el LOTECTAC 
Manzara Ma de la Urbanaatión La Castlana” Con vna net de (3430 12) DOSCIENTOS OCLENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS. 
16 COMPRAVENTA     
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+ Otero 
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1 COMPRAVENTA 
Ta DA rr 

1 Pato aca 104 Foto ria O 
seripda e sá mena de Meer 2631 

Oti endesa eii oTQUNTIDA 

YecdeDirgemiento Proc Srita 2 de Mar de2o11 
Escrtra uo Porc 
Foco Rorucións 
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COMPRA-VENTA. DEL LOTE TREINTA Y CINCO, Marzara De la Usnición La Catan com ra superics d (238.54 m2) DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS. 
18 COMPRA-VENTA 
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COMPRA-VENTA. DALOTE VEINTISIETE, Mazza D,Lengiudsal Uno, de la Urtenizaci "La Casetas", 
dosis vernos menos cuendo 
19 COMPRA-VENTA       a 2 de Ad zo de Ta 

dea Foto Pia 
Námero de leerte 331 
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Roban 
Vienne Mar do2011 E 

a Tr 25 
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ener NIZACA OBREGONMARCO WILLIAMS lagos 
eee  LOZPONCE MAYRA ALAN [yea 

Do Obrervacane 
COMPRA-VENTA Del lore VEINTO Y SE!S (6) del plo de ebivsit predial dela Libor depapiondo La Costera 
sítusta en la Perogun LICAN, del Condn IIOIAMEA, Proviia de CIUMBORAZO, de la aportes de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS, 

  

    

   
    

  

a RT Tide 
Tomas 1 ES oso 
ler de rió. ua mec de Repers 
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Nom Comi ro z 
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Y Otsereina 
COMPRA-VENTA, Del lato veume y eco del plano desunión pt ela Ucbazación Genomada La Castlaz, nu e da pogo Lic del ción iobaib,de e peri de docente ett y ueno menos eanémde 
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COMPRA-VENTA Del lote jgado on) nero rta y des Con en rc trol de doconos cementa met cotos, 
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aaa EEN Era CT 

[Gar [nor rra [er 
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[amago [MOREANO TRIVIÑO JORGE RAMON [Napier           de Obrera 
COMPRA-VENTA, De os Ie de een ira ai sc y ocho y la cifiaión en consracicó que sobr els levanta, de 
omo Padel Uniación La Cosina Wbiada al paragis Liceo Jer de Ploscenieno PIS-D, del Ciided y cimdn Kant, provicia de Chimbortzs comprendido demo de los signos inderos y mesias: Lee ses. Con un dra de 
descirtoseseena meras ctsrados.- Lea pio Con ua Ars de dsconos coat meto condado. Lolo cet Lon vna dica de descenso metas exnéros El re doo dl mee de sciens sete metros codos 
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Proa Ez 
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[omitir 

E A nos 5 
vendedor [COMPAÑIA LIMITADA LACORBAM, CE           Orea 
COMPRA-VENTA, Del LOTE TREINTA, Manzaca D, dela Usbamzación "La Caselas" Com una auporcie de (236.9 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS 
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Observación: 

COMPRAVENTA, De LOTE VENINUEVE, Mara D, de la Utnancón £a Cocios. (le al Ei 
BOSCIENTOS VEINTIOCIIO METROS CUADIADOS. 
26 — COMPRA-VENTA ra 
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COMPRA-VENTA, et de ter sigado con el nro TREINTA Y OCHO de la Uitusizaión La Cesta, Con un mpariso 
dolo doses deci motos isardos 
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Moa EDAD Ta Pinto 
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pa CERDO [ero Rda er aa | 

Casar OSALES MORALES JACINTO AUREIO [maga 3 
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          1 Observacinta 
COMPRAVENTA. Del ets de terco prado conc número sima y mato de a Ustamznción La Costera, coruna perico oe dador conti eos enero. 
2 COMPRAVENTA 
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COMPRAVENTA Del LOTE TRECE, Maraasa D, de la Uitunienión "La Casta, con DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS. 
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(AL DE MON vo: 

pS mera de Iserpiorer 
hipo 1 
Proprindes 3 
es moviera rn pei que se ceria 
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Esmlsido als. 10 19:37 del milrcles, 5 lcleubre 2018 
*17707+ 

    

     ezdraclárta rolas VALORTOTALTACADO POREL.CENTIMICADO: 5 70 

ONSERVACIONES: a) Sc aclara que los índices, libros, registros y base de daros entregados al 
“iobiemo Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba-Regisiro de la Propiedad, b) Esta 
administración no se responsabiliza de los datos erténcos o falsos que se han proporcionado por los 
particulares y que puedan 1nduci a cor d equivocación. e) En vrtud de que los datos registrales del 
isema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema 
'acional de Registro de Datos Páblicos y Ley de Regustro, el interesado deberá comunicar cualquier 

falla o exsor en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación. 
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5% REPÚBLICA DEL ECUADOR £ res ción Gr Rogue entran y Csleión 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación. 0601412158 
Nombres dol cludadano: ZAMORA PEÑAFIEL FRANCISCO RAMIRO 

Condición del cedutado. CIUDADANO 
Lugar de nacimientos: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Focha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: QUIMICO INDUSTRIAL 
Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
ombres del padre. ZAMORA JULIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
ombres dela madre: PEÑAFIEL LAURA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha 

  

expedición: 12 DE ENERO DE2017 

  

Condición de donante. NO DONANTE 

Irina ac 1906 OCRE DES 
FEE ARSENIO TAPA BANCAEZ - CAMOCRAZO DOMO 3 CAMSORAZO 
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0 REPÚBLICA DEL ECUADOR mitcacón y Estación Dei Card git Cl, eii y Coin 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0801622474 
Nombres del cludadano: ZAMORA PEÑAFIEL IVAN REMIGIO. 

Condición: 

  

 cedulado* CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/CHÍMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1982 
Aáctonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 
Estado Civil CASADO. 

Cónyuge AVILES ALARCON TANYA CARROLL: 

  

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 1988 
Nombres del padre: ZAMORA JULIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Hombres dela madre: PEÑAFIEL LAURA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha! 

  

»xpedición 9 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición 

  

donante: SIDONANTE 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500872405 

Nombres del ciudadano: ZAMORA PEÑAFIEL LAURA MARITZA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: 

  

UPERIOR   

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MOREANO JORGE 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres dol padre: ZAMORA JULIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: PERAFIEL LAURA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha! 

  

¡expedición BDE JULIO DE 2012 

Condición de donante Sl DONANTE POR LEY 

REALNESL PABCIO TARA SAINEZ - CMARORAZO-MOBABAA  - CMRIBONAZO + 
  

Ñ 1000 Mi Ii 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
PERA ON     

    
hu Deo1632674 

ZAMORA PEÑAFIEL IVAN REMIGIO. 

4. Información referencial de discapacidad: m 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRÁ DISCAPÁCIDAD 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
AROS a a EE 

Nombre: ZAMORA PEÑAFIEL FRANCISCO RAMIRO. 1 E 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

   LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPÁCIDAD 
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(5 REPÚBLICA DEL ECUADOR YO miis comen. Dc Coman da Roi o nació y Coti 
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nur 00087288 
ZAMORA PEÑAFIEL LAURA MARITZA 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRÁ DISCAPACIDAD 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR EariRcacón y Esdulción ció Gear de og Lean y Eat 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 33138    La Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 
tiene registrada, emite el presente ceríficado 3 

ZAMORA PEÑAFIEL LAURA MARITZA 

  NuUPasaporte: DSOOS72485 Se 

27 DE MARZO DE 1954 

  

Fecha de nacimiento: 

Lugar   nacimiento (pals/provincialcantén/parrogula) 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBALIZARZABURU 

  

Fecha de registro de nacimiento. 1954 
Lugar de registro de nacimiento (pals/provincalcantóniparrogula) 
ECUADORICMIMBORAZO/RIOBAMBANIZARZABURU 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tomo) Página Acta: 17141422 
Datos delpadre" —— ZAMORAJULIO 
NulPasaporte: — OGOO1Z8165 — Nacionalidad — ECUATORIANA 
Datos de la madre: — PERAFIELLAURA 
NUuPasaporte. Decostesa4 — Nacionalidad; — ECUATORIANA 

Imc epica ec 4D OCOMAEDE28 

ota El reso carfcado1oemplaz as patas comparsas o cur canario eto 
deta tros 

lñ hire coco: 14 TO: Ez 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps rca Cande gia only Cocó 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 591% 

La Dirección General de Registra Civi, Identificación y Cedulación, en base a la información que 
ene registrada, emite el presente certicado 

ZAMORA PEÑAFIEL JULIO PATRICIO. 

NulPasaporte 1801333824 Sexo: 

A Festa donacimiento. 24 DE NOVIEMBRE DE 1867 

  

Lugar de nacimiento (paie/provinelalcantóniparroquia): 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBAMALDONADO 

  

Fecha de registra de nacimiento: 1957 
Lugar de registra de nacimiento (pal/provinclalcantóniparroquia) 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBALIZARZABURU 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página Acta: 1/49911494 
Datos delpadre. —— ZAMORAJULIO 
NulPasaportes —— OBOOIZSiSS Nacionalidad: — ECUATORIANA 
Datos de lamadre: — PEÑAFIELLAURA 

  

NUUPasaporte: NaRegista — Nacionalidad: 

Erie DEDO EUPEALLEDOS Estas 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR AS cid Conan pro Cl mann y Coon 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 53140 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la int 
liane registrada, emite el presente certificado: 

   
MORA PERAPIELIVAN REMO 
uUrPasaorte: —— CBOTESIATA Ben mo 

Frcha denaciminta: 70 SEPTEMBRE DE 1082 
i [EY terra ciao al ronca araqu 

ECUADOR/CHIMBORAZO'RIOBAMBANIZARZABURU 

Fecha de registro de nacimiento: 1982 

Lugar de registra de nacimiento (pals/provincialcantón/parroquls): 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBALIZARZABURU 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tomo! Página / Acta: 2290/1578 

Datos delpadre: —— ZAMORAJULIO 

  

NurPasaporte: OSOOTZ6185— Nacionalidad: — ECUATORIANA 

Datos dla madre: — PERAFIEL LAURA 

NulPasaporte: Dnosteca4— Naelonatidad: — ECUATORIANA 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR acción y Cetacón rió Gerd gata Coman y Ealción 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 53141 

  

La Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación, en baso. 
tiene registrada, emio el presente certificado: 

ZAMORA PERAFIEL FRANCISCO RAMIRO 
MarPasaporte: — OSOTARZISS Sexo: 
Fecha de nacimiento: 17 DENOVIEMBRE DE 1969 
Lagarde nacimiento (paleprovinciaicantón parroquia 
ECUADORICHMBORAZORIOSAMBALIZARZABURU 

   
Fecha de registro de nacimiento: 1859 

  

Lug 

  

registro de nacimiento (pale/provincia/cantónparroqul 

ECUADOR/CHIMBORAZOIRIOBAMBAVLIZARZABURU 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Toma! Página Acta, 2/241/1324 
Datos delpadre: —— ZAMORAJULIO 
NutPasaporte: —— OBOOIZOTES — Mactonalidad: — ECUATORIANA 

Datos delamadre: — PERAFIELLAURA 
NutPasaporte: — OSCOSIÓS84 — Macionalidad: ECUATORIANA — 
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: Dr. Raúl Cevallos Pérez 53143 

g ria= 

Pd ESCRITURA No. 20181701060P03330 

'SEXAGÉSMIA FACTURA No.002-002-000032438 

  

    

  

PODER ESPECIAL 

OTORGA: E 

JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAHEL 

AFAVORDE: 
FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL 

DI: 2 COPIAS 

Al. 

En la Ciudad de San Frencisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital. de la República del Ecuador, hoy día SEIS DE==— 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR. 
RAÚL CEVALLOS PÉREZ, NOTARIO SEXAGÉSIMO DEL. 
CANTÓN QUITO, comparecen con plena libertad, capacidad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura el señor 
JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL, casado, dice ser de 
profesión Abogado, de sesenta y un años de edad, por sus propios 
y personales derechos, en calidad de MANDANTE. El 

  

e veia Qatar Ron A 23 Poch Coro ati E ana no, Qtanda. Talon HZ



h 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
declara ser domiciliado en esta ciudad de Quito, Distmto 
Metropolitano, hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 
ciudadanía que en copia debidamente certificada por mí se 
adjunta como habilitante así como el certificado electrónico de 
verificación de datos del registro civil, con su autorización; bien: 

instruida por mí en el objeto y resultado de esta escritura pública 
que a otorgarla proceden libre y voluntariamente, asi como 
examinado que fue de que comparece al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o. 
seducción, de conformidad a la minuta que me entrega, cuyo 
tenor literal y que transcribo es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escritura públicas a su cargo, 
sisvase insertar una de poder especial al tenor de las siguientes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 
celebración del presente Poder Especial, la señor Julia Patricio 
Zamora Peñafiel, mayor de edad, ecuatoriano, casado. 
SEGUNDA.- PODER ESPECIAL. Yo, JULIO PATRICIO 

ZAMORA PEÑAFIEL, con cédula de ciudadanía signada con el 
número uno ocho cero uno tres tres tres seis dos cuatro, por mis 
propios derechos, en forma libre y voluntaria confiero poder 
especial amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 
del señor FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL, con 

cédula de ciudadanía signada con el número cero seis cero uno 
cuatro no dos uno cinco ocho, para que a mi nombre y 
representación efectie lo siguiente: Realice todos los trámites 

 



* 

Dr. Raúl Cevallos Pérez 

   de nombre LAURA MARIA PEÑAFIEL 

cedula de ciudadanía cero seis cero cero seis uno 
cuatro para lo cual le confiero la autorización amplia 
en la realización de los trámites, que se requieran. El 
le faculta al apoderado a suscribir minutas, escrituras y 
documentos administrativos para la correcta realización de la 
posesión efectiva de mi fallecida madre de nombre LAURA 
MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE. y podrá delegar a un 
profesional del derecho de su confianza dentro de las mismas 
clánsulas de este poder. El mandatario además queda investido 
de las facultades que se estipulan en el artículo cuarenta y cuatro 
del Código de Procedimiento Civil, Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
validez de esta clase de actos - HASTA AQUÍ LA. MINUTA. 
que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora y con las correcciones solicitadas por las partes y 
——ammonizads por mí, queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, que la compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Jutio Patricio 
Zamora con matricula profesional número trece mil seiscientos 

cincuenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. A fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en 

el Sexto Suplemento al Registro Oficial número novecientos trece 

ir. Avenida Cita, Lcl A 29 y cae Pachamama, Corfuto Habitacional El Guayaney 
no. Ost Tela 22 

   
   
   

 



bin 
/ de Treinta de diciembre del dos mil dieciséis, el compareciente 
fija su domicilio en la Avenida Mariscal Sucre, S treinta y siete 
guión tres/ocho cinco y Tercera transversal, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, teléfono cero meve nueve cinco tres siete 
siete siete ocho uo, com dirección electrónica: 

ae balsecafdyahoo.com Para la celebración de la presente 
escritura pública, se cumplieron todos y cada wo de los 
preceptos previstos en la! Ley Notarial; leída que le fue al 
compareciente en su integridad por mí el Notario, la aprueba en 
todas y cada una de sus partes, se ratifica en ella y para 
constancia, firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el: protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy 
fan 

JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL. 

0 1B0133362-4 E 
LA Y —S A 4 ; 

DR. RAÚL TÉVALLOS PÉREZ. 
NOTARIO SEXAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura de PODER ESPECIAL que otorga 
JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL a favor FRAX? 

RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL, debidamente fi 
Quito, a seis de diciembre del dona di 

   

    

   

DR RAÚL CEVALLOS PÉREZ 
"NOTARIO SEXAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITOS   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

hier nd Merc: 1013032 
"Nombres del ciudadano: ZAMORA PEÑAFIEL JULIO PATRICIO 

Condición del ceduado: CIUDADANO: 

Lugar-= de nacimiento: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/ MALDONADO 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1957. 

Hacionalldad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Protsión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civ CASADO 

Cényuge: MOREANO TRÍO GLORTA PATRICIA 
acta de Matrimonio: 305 SEPTEMBRE DE 190 

Nombres dol padre ZAMORA JULIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Homies de la maca: PEÑAFIEL LAURA 
hacionaldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2D JULIO DE 2019 
úCornición de donante: NO DONANTE 
Inn ot e 6 DECIA 
Er ANDREA ESTEFAMA RA ESTEVEZ PICA CUTONT E - PENA «CUT 

> 

dd... IS === 183-179-05009 A A 
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Diacin mera go Cv Hercnión y Cdualon O 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 9?    

    

La Dirección General de Registro Civil, Isentficación y Cedulación, en bh$ 
tiene registrada, emite el presente certíicado: 

Nombres y apellidos dela fatlecido/a: 

PEÑAFIEL ESCALANTE LAURA MARIA 

NUlPasaporta: 0800516084 

Sexo: MUJER Edad: 80 

Estado civil: VIUDO. Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Lugar de falecimienta (pals/provinclalcantón parroquia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBALIZARZABURU 

  

lu + — Fechadoregistro de defunción: 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

Lugar de registro de defunción (pals/provincia/cantóntparroquia): 

ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBALIZARZABURU s 

Tomo / Página / Acta: 1/10/10 

Datos del padre: JOSE PEÑAFIEL. 

Datos de la madre: ABIGAIL ESCALANTE 

  

: JULIO ZAMORA. 

  

Nombre del/la cónyuge o convivient 

Causas del fallecimiento: INSUFICIENCIA RENAL CRONICA TERMINAL 

A ct lc 20 NCAA DE 018 
fear CAROLINA BRIGITTE CUADRACO VEASTEDU 

Mon crec: 277-071 7 

e io o Toro 
SS recono Roma CA oca y Cinca 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 53148 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  
  

  

        
    
  

A rra E A O 
A reas A] 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 000 
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ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO GUPREBONES, AÑACIDURAS. ABREVIATURAS. BARONE O TESTADURAS, EJE BALICAN 

FECHA DE EMISIÓN: — OSIZZOO 153412 
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Dra. María Cristina Mera Balseca 

NOTARÍA 3   

RRAZON- ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE REPOSA EN EL. 
ARCHIVO DE LA NOTARIA A Mi CARGO UNA ESCRITURA DE ACTA 
NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE LAURA MARIA PEÑAFIEL ESCALANTE A FAVOR DE LAURA 
MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL, CELEBRADO ÁNTE LA DOCTORA MARIA 
CRISTINA MERA BALSECA, DE FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

SELLADA Y CERTIFICADA EN RIOBAMBA A LOS VEINTE Y CINCO DIAS 
DELMES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE» UM.   
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Námera de Repertora, 2018-20820' 

-EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON RIOBAMBA, cerca que en eta fecha se nscri(eron) elos) 
erat accio 
1¿Contecha TRECE DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO queda inserto el acto o contrato POSESION EFECTIVA en el registro 

* ¿aid PROPIEDADES de 2048, tomo 10 e fojas 4007 a 4008 con el número do inerpción 5758 cebra entr: ZAMORA, 
 PERAFEL LAURA MARIIZA en catónd de HEREDERO, PEÑAFIEL ESCALANTE LAURA MARIA en cla de CALISANTE, 2 ZAMORA PEÑAFIEL IVAN REMIGIO en cad de HEREDERO, ZAMORA PEÑAFIEL JULIO PATRICIO en calidad da 
HEREDERO, con u representante legal FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL, ZAMORA PEÑAFIEL FRANCISCO 
RÁTIRO en calidad de MEREDERO, 
Que sarro alos) sglete(s) bienes 

TipoRorolAtosPOSESION EFECTIVA Cod Catastroliímero Fihat7080 
Ñ Te oRurmlatosPOSESION EFECTIVA Cod Catastrallomer Ficha17098 

Ñ TroRurelacosPOSESION EFECTIVA Cod CatasraNiomeroFiha17714 
TpoRurAlACosPOSESION EFECTIVA Cod CatastraiómeroFihra17707 

    y 
) en É 

Siro unto ron roDmoVEztoGnofoLusREsPEmOzA NADO POR: CANRASEO ABALSO RORINAIEGNÓR OR. SEA SEDA RESINA PONCE 

  
   l a 5 A A 0 

Y Almenara





  

ENLACIUDAD DE RIDBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETAL SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

  

  

  

    

NÚMERO DEREPERTOOr 350, 
FECHA DESCRIPCION EUIANA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 35 
RroisTRO: BRO DE REGISTRO MERCANT   
  

2 DATOSDELAS PARTES 
  

  

  

  

        

Vesna pora Tae 
osoieszara ZAMORA FENARELIVAN REMIGIO | HEREDERO 
DOIALzISS ZAMORA PEÑAFEL FRANCISCO — | HEREDERO, 

RAMIRO. 
ERAS ZAMORA PEÑATELCA DAA ERGO 

MARITZA 
JOE ZAMORA PEÑARECIVNO PATOO | HEREDERO, 

ooUs1sERa [PEÑA ESCALANTE LAURA, CAUSANTE 
MARA,   
  

3_ DATOSDELACTO O CONTRATO: 
A A | 
'TowIRaTO: 
  

  

  

  

  

  

      
  

TO/Z20E 
HoTARÍA HOTANA TERCERA, 
NOMBRE DEMOIARIO: DRA. MAA CASTA MERA DASICA, 

RIOBAMBA 
CUAJUICIOr HOAPUCA. 
Deu: ESCRNURALRO TOTEEDIOOIDIZAS 

ADO: NOAPUCA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA. NOAPUCA. 
[nomenepeauromaD: HO ABUCA.       
  

A. CARACTERÍSTICAS DELE: 

Pagina1de2





  

  

  

  

Ea, aida Descapaón, 
Bienes Varas Tipo de Bien SE CONCEDETA POSESIÓN 

EFECTIVA PROMDIISO Si 
PERUIIO DE DERECHOS DE 
TERCEROS DETODOS LOS BIENES,         

  

MO TAODIACACIÓN ACTERIO DE VA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA. 

  

    

COALAIER EMENDADORA, AO       

  

LOS CAMPOS QUE SE EXCUENTRAN E BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
ISCIUPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VICENTE,   

Página 2de2





- CONSEJO DE LA 
JUDICATURA po 

    

    

Factura: 002-002-000060444 

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 
'COPÍA DEL TESTIMONIO: 
ACTO O CONTRATO: 

GTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ZAMORA EL IVAN 
REMIGIO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

20192301004000335 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20192301004000335 

DR.OSWALDO INFANTE NOTARIO(A) DEL CANTON SANTO DOMINGO 

12 DE MARZC DEL 2019, 

SEPTIMA 

POSESION EFECTIVA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No, IDENTIFICA: 

0601632474 

No, IDENTIFICACIÓN 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-03-2019 
  

  

PETICIONARIO:     

La 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |IVAN ZAMORA / | 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 0601632474 2 / | / 

  

A) 
  [O8SERVACIONES: LJ 

A 
Ll l 
  

  

  

  
  

  
) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 



 
  



  

DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO P. 

NÚMERO 0580 

ACTA NOTARIAL DE LA POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

ZAMORA FLORES JULIO SEVERO 

EN FAVOR DE SUS HIJOS 

ZAMORA PEÑAFIEL IVÁN REMIGIO 

Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS; Di 3% y Y Copia, 29-03:2006 
SSA ATA Di 5% 3 : 

L.N. Ye, 

En la. Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

cabecera del Cantón” Santo Domingo, Provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, el día de hoy, JUEVES, 

VEINTE Y SEIS DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, ante mí, 

doctor JOSÉ ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario 

Cuarto de este Cantón, y en atención a la petición formulada 

por el señor: IVÁN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL; quien 

comparece en su calidad de hijo del causante señor JULIO 

SEVERO ZAMORA FLORES, solicitándome que proceda a 

receptarle su declaración  juramentada tendiente a 

obtener la posesión efectiva proindiviso, de los bienes del 

causante señor JULIO SEVERO ZAMORA FLORES, en 

01940 

 



— 8 

favor de todos los herederos universales y de la cónyuge 

sobreviviente.- Para lo cual me presenta los siguientes 

instrumentos públicos: a).- La partida de matrimonio del ; 

causante con la señora LAURA MARÍA PEÑAFIEL | 

ESCALANTE; b).- Las partidas de nacimiento de los hijos 

del causante señores: IVÁN REMIGIO ZAMORA 

PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL, 

LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL y FRANCISCO 

RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL; Cc).- La partida de 

defunción del señor JULIO SEVERO ZAMORA FLORES.- Al 

efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido y de conformidad con la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, N 

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada 

en el Registro Oficial número Sesenta y Cuatro de ocho de 

      

      

  

    

    

    

   

noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

del señor IVÁN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL; de   
estado civil casado, empleado; ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta Ciudad de Santo Domingo de lo 

Colorados; a quien de conocer doy fe e instruido por m 

sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad CO 

claridad y exactitud y advertido de las penas de perjurio ' 

de la gravedad del juramento, en forma juramentada 

declara: a).- Que su padre el señor JULIO SEVER! 

ZAMORA FLORES, falleció en la Ciudad de Riobamba, € 

einte y cinco de diciembre del dos mil cinco, dejando como!  
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Señor Notario 

E En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una de 

- Posesión Efectiva al tenor de las siguientes cláusulas: 

E PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento del presente 
instrumento el señor IVÁN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, de estado civil 

  

    

    
E representación, de conformidad con el artículo 1024 y subsiguientes del código 
“civil, de su madre la señora LAURA MARÍA PEÑAFIEL ESCALANTE y de sus 
hermanos JULIO PATRICIO, LAURA MARITZA y FRANCISCO RAMIRO): 

- ZAMORA PEÑAFIEL, de estado civil casados a excepción de su madre que es 
- viuda y el ultimo que de sus hermanos que es de estado civil divorciado, 
mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Santo Domingo 
de los Colorados. 

-= 1,- ANTECEDENTES: De la partida de defunción que adjunto se desprende 
- que mi padre el señor JULIO SEVERO ZAMORA FLORES, falleció en la ciudad 

- de Riobamba el 26 de diciembre de 2005, sin dejar testamento. Quedando 
- como sus únicos y legítimos herederos a los que menciono en esta petición, 

- conforme consta de la partida de matrimonio y partidas de nacimiento que se 
= adjuntan y por cuanto existen bienes que son motivo de sucesión. 

-2.- POSESIÓN EFECTIVA: Con los antecedentes arriba indicados y de 
- conformidad a lo determinado en el artículo 674 y siguientes del Código de 

- Procedimiento Civil, y Art. 18 numeral 12 de la Ley Notarial, venimos ante su 
Autoridad y solicitamos se conceda la Posesión Efectiva de los bienes en favor 
de los herederos, cuyos nombres y más generales de ley dejo arriba indicados. 

-3.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD y EN EL 
- REGISTRO MERCANTIL: Una vez concedida se ordenará la inscripción en los 
- Registros de la Propiedad correspondientes para su marginación, luego de lo 
- cual se me concederá copias certificadas. De ser necesario se contará con el 
- Procurador General de Sucesiones. 

E 4.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Adjunto como documentos habilitantes la 
- partida de defunción, acta de matrimonio y las partidas de nacimiento. 

ula cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

¡Usted se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

  

Mat. 3324 C.A.Q.



 
 

 



01946 

  
    

  
  

Uria S     
  

  

  
  

  

        
   

Boy "[áque la fotocopia que antecede es 
“exacta M original ue ue fué pu 

Div. dedyg Clos a LO DA 

  

   

G > *x o S, S 
Aro EROS 

Qe 

 



   



DR. JOSE ESTUARDO NOVILLO P. 01947 

cónyuge sobreviviente a la señora LAURA MARÍA 

PEÑAFIEL ESCALANTE; b).- Que los únicos hijos del 
- 

causante y universales herederos son: IVÁN REMIGIO Ma 

ZAMORA PEÑAFIEL, JULIO PATRICIO ZAMORÁ z 

PEÑAFIEL, LAURA MARITZA ZAMORA PEÑAFIEL y. ó 
py, SoY) 

FRANCISCO RAMIRO ZAMORA PEÑAFIEL; y, c).- Que 20      
por lo tanto son ellos los únicos y universales herederos y 

que la cónyuge sobreviviente de su difunto padre es la 

señora LAURA MARÍA PEÑAFIEL ESCALANTE.- Lo 

afirmado se ratifica con las partidas de defunción, 

matrimonio y nacimientos incorporadas a esta acta, por lo 

que, cumplidos con los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, queda concedida la POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes del causante señor 

JULIO SEVERO ZAMORA FLORES, en favor de sus hijos 

los señores: IVÁN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL, JULIO 

PATRICIO ZAMORA PEÑAFIEL, LAURA MARITZA 

ZAMORA PEÑAFIEL y FRANCISCO RAMIRO ZAMORA 

PEÑAFIEL; y, de su cónyuge la señora LAURA MARÍA 

PEÑAFIEL ESCALANTE, dejando a salvo el derecho que 

tengan o puedan tener otros terceros que eventualmente 

pudieran reclamar.- El original de esta diligencia se 

incorpora al protocolo de esta Notaría, extendiendo dos 

copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a su 

inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente.- 

Para constancia, suscribe la presente acta notarial el 

compareciente en unidad de acto, junto conmigo el Notario,  



  

RAZON: Las fotocopias que anteceden en ocho fojas útiles, están conformes con los 

originales incorporados en el rro SANTO HDOMINGQi confiero esta SEPTIMA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública nymero 0580 año 2006 que contiene la 

    

   
de todo lo cual doy fe.- (ACTA NOTARIAL DE LA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

JULIO SEVERO ZAMORA FLORES EN'FAVOR DE sus 

HIJOS IVÁN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL Y 
OTROS).- 

  

   IVÁN REMIGIO ZAMORA PEÑAFIEL 

C.C. 060163247-4 

  

DR. JOSÉ-ESPUARDO NOVILLO PERALTA 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

  

REMIGIO| Y OTROS, ¿Do 

DIECINUEVE, 

NOTARIO CUARTO 

El CANTON SANTODOMINGO 

  

 


